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Actuación en caso de sospecha o confirmación  

de casos con contagio en el establecimiento 

 

 

RESPONSABLES: 

Enfermeras, Inspectoras, Asistentes de aula y Jefas de Ciclo. 

 

 

Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos estrechos 

dentro del colegio, deberán permanecer aislados y no reanudar su asistencia hasta 

que se cumplan las condiciones establecidas por la autoridad sanitaria de acuerdo 

a cada caso. 

 

Caso sospechoso de infección por SARS-Cov-2: 

Se entenderá como caso sospechoso:  

i) aquella persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o dos 

síntomas o más de los signos o síntomas restantes (signos o síntomas nuevos para las 

personas y que persisten por más de 24 horas) 

ii) aquella persona que presenta una infección respiratoria aguda grave que requiere 

hospitalización. 

 

iii) Toda persona que cumpla con la definición de caso sospechoso debe realizarse un examen 

confirmatorio, PCR o una prueba de detección rápida de antígenos, tomada en un centro 

de salud. Si el test diagnóstico resulta negativo, pero persiste la alta sospecha clínica, se 

recomienda repetir el test diagnóstico. 

 

Caso probable de infección por SARS-Cov-2: 

i) Caso probable por resultado de laboratorio: persona que cumple con la definición de caso 

sospechoso y tiene un resultado indeterminado o no concluyente del PCR, o persona 

asintomática o con síntoma no cardinal, que tiene resultado positivo para una prueba de 

detección rápida de antígeno para SARS-Cov-2. 

ii) Caso probable por imágenes: persona que cumple con la definición de caso sospechoso en 

el cual el resultado de la PCR es negativo o indeterminado o no concluyente, pero que 

tiene una tomografía computarizada de tórax con imágenes sugerentes de COVID-19. 

iii) Caso probable por nexo epidemiológico: persona que ha estado en contacto estrecho con 

un caso confirmado y desarrolla uno de los síntomas cardinales, o al menos dos de los 

signos y síntomas restantes compatibles con COVID-19 dentro de los 14 días posteriores al 

último día de contacto con el caso. 
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Caso confirmado por SARS-Cov-2: 

i) Persona, viva o fallecida, con una prueba PCR para SARS COV-2 positiva. 

ii) Persona que cumple con la definición de caso sospechoso y que presenta una prueba rápida de 

antígenos para SARS-CoV-2 positiva.  

Caso sospechoso de reinfección por SARS-CoV-2: 

Persona que tuvo un primer episodio sintomático o asintomático confirmado de SARS-CoV-2, en la cual 

han transcurrido al menos 90 días desde la fecha de notificación del episodio previo y que actualmente 

presenta una prueba positiva PCR para SARS-CoV-2. 

 

 

Contacto estrecho de caso confirmado o probable de infección por SARS-CoV-2: 

i) Persona que ha estado expuesta a un caso confirmado o probable, desde los 2 días antes y 
hasta 10 días después del inicio de síntomas del caso. 

ii) Persona que ha estado en contacto con un caso confirmado asintomático, entre 2 días antes y 
10 días después a la toma de muestra. 
 

En ambas situaciones (i o ii), se deben cumplir al menos una de las siguientes exposiciones. 

1. Contacto cara a cara a menos de un metro de distancia y durante al menos 15 minutos, o 

contacto físico directo, sin el uso correcto de mascarilla. 

2. Compartir un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como oficinas, centros de 

trabajos, colegios, entre otros, sin el uso correcto de mascarilla. 

3. Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o recintos similares, tales como hostales, internados, 

instituciones cerradas, hogares de ancianos, hoteles, residencias, viviendas colectivas y recintos 

de trabajo, entre otros. 

4. Traslado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor de un metro, por 

2 horas o más, sin ventilación natural o sin el uso correcto de mascarilla. 

5. Brindar atención directa a un caso probable o confirmado, por un trabajador de la salud sin los 

elementos de protección personal (EPP) recomendados: mascarilla de tipo quirúrgico y 

protección ocular; y si se realiza un procedimiento generador de aerosoles de mayor riesgo, 

protección ocular y respirador N95 0 equivalente. 

 

La identificación de contactos estrechos puede incluir a personas que no necesariamente cumplan 

alguna de las condiciones anteriormente descritas, en las cuales por prevención amerite mantenerlas 

en cuarentena. 

Exclusión: No se considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días después 

de haber sido un caso confirmado de SARS-CoV-2. A menos que la Autoridad Sanitaria determine lo 

contrario según los antecedentes epidemiológicos. 
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Caso SARS-CoV-2 variante Delta (BI.617.2) confirmado: 

 

Persona que cumple con la definición de caso confirmado de SARS-CoV-2 contenida en el presente 

documento y que tiene una muestra secuenciada por el Instituto de Salud Pública (ISP) en que se 

identificó la variante Delta (B.1.617.2). 

Caso SARS-CoV-2 variante Delta probable: 

 

Persona que cumple con la definición de caso confirmado de SARS-CoV-2 contenida en el presente 

documento y en la que se identifican mutaciones puntuales asociadas a variante Delta a través de 

PCR. 

 

 

Caso SARS-CoV-2 con nexo epidemiológico de variante Delta: 

Persona que cumple con la definición de caso confirmado de SARS-CoV-2 contenida en el presente 

documento y es un contacto estrecho de un caso COVID-19 de variante Delta confirmado o probable 

definido. 

 

Contacto estrecho de un caso SARS-CoV-2 con variante Delta: 

Cualquier persona que haya estado en contacto con un caso con variante Delta confirmado o probable 

o con nexo epidemiológico de variante Delta durante el periodo de transmisibilidad a partir de los 2 días 

previos al inicio de síntomas (sintomáticos) o a la fecha de toma de muestra (asintomáticos) y hasta 10 

días después respectivamente, por más de 15 minutos e independiente del uso de mascarilla. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe mencionar que la Resolución del Ministerio de Salud que establece el 

Paso a Paso, instruye que la Autoridad Sanitaria podrá disponer de un tiempo mayor de aislamiento en 

consideración de las condiciones epidemiológicas particulares. 

 

Indicación de aislamiento y cuarentena 

Indicaciones de aislamiento para casos confirmados o probables de SARS-CoV-2 

1. Caso confirmado o probable de COVID-19 sin inmunocompromiso: 

a) Asintomático, sintomático leve o moderado: Caso sin inmunocompromiso que no requiere 

hospitalización, manejado en domicilio o residencia sanitaria. El aislamiento termina cuando 

han transcurrido al menos 3 días sin fiebre, asociada a una mejoría clínica de otros síntomas y 
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han transcurrido 10 días desde la aparición de los síntomas. En casos asintomáticos, 10 días 

desde la fecha de toma de muestra. 

b) Severo (hospitalizado): Caso sin inmunocompromiso que requirió hospitalización por COVID-19. 

El aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre asociada a una mejoría 

clínica de los síntomas y han transcurrido 14 días desde la aparición de los síntomas. 

 

Caso confirmado o probable de COVID-19 con inmunocompromiso: 

El aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre asociada a una mejoría 

clínica de otros síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de los síntomas (sintomático) o 

desde la toma de muestra (asintomáticos). 

Periodos de aislamiento para casos COVID-19 según condición clínica 

Condición clínica Periodos de aislamiento 

Caso confirmado o probable sintomático leve o 

moderado, sin inmunocompromiso 

10 días desde inicio de síntomas 

Caso confirmado o probable sintomático severo 

(hospitalizado), sin inmunocompromiso 

14 días desde inicio de síntomas 

Caso confirmado o probable inmunocomprometido 21 días desde inicio de síntomas 

Caso confirmado o probable asintomático, sin 

inmunocompromiso 

10 días desde la toma de muestra 

 

Indicaciones de cuarentena para contactos estrechos de casos confirmados o probables de COVID-19 

i) Los contactos estrechos con esquema completo de vacunación deberán cumplir cuarentena por 

7 días, considerando como día 1 el último día de contacto con el caso. 

ii) Los contactos estrechos no vacunados o con esquema incompleto de vacunación deberán 

cumplir cuarentena por 10 días, considerando como día 1 el último día de contacto con el caso. 

iii) Todos los contactos estrechos deben mantener automonitoreo de síntomas y seguimiento, 

hasta completar 14 días, considerando como día 1 el último día de contacto con el caso. 
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Periodos de cuarentena para contactos estrechos de COVID-19 

 

Condición Periodos de cuarentena 

Contactos estrechos con esquema completo de 

vacunación 

7 días desde el 

contacto con el caso 

ultimo 

Contactos estrechos con esquema incompleto de 

vacunación o sin vacunación 

10 días desde el 

contacto con el caso 

ultimo 

 

 


